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DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASNTAS DE SUAYAQUIL 

En ajercício de las atribuciones señaladas por el Señor 
Suparintendente de Cowpañtas, segón Resolución N*6093 del 22 
de Dictlembre de 1976; eta 

CONSTDERAÁANDO:»> 

Que al 6 de abrtl de 1,958) se ha otorgado ante el Nata- 
río 212 del Cantón Guayequtl Abg. Francises Durá. Hídaleo, 
la escrítura pública de constitución de la comparta de res- 
ponsabilidad limitada denouínada "MARCELO FREIRE € . LTDA. *; 

2 Que el señor Abg, Luís Alaídes Vivar debidamente auto- 
rizado eomo aparece dicha escrítura, ha presentado exut- 

tro copian notariales de la mísma solteítando la aprobación 
« tal acto; 

Que según aonsta del certificado presentado, la Cámara 
y de Paqui Industriales del sa ha conesdido la afillia- 

ción Yo. 649 el 19 de meyo de 1,983; 

Que el Departerento Legal de esta Institución en su - 
7 Informe He. $C-D1.-AL-83-225 del 30 de mayo de 1,983, nea 
- prommecia por la aprobación de la fundación de la ía, 

sienpre que se modifique la cláusule décima novena de esta 
tuto socíal, ya que en lo demás se ha dado cunpliímiento a” 
los requísitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la eorpa- 
fita de responsabilidad límitade denominada “MARCELO MREYRE C, 
LTDA,” coniatante en la escritura pública del € de abril de 
1. 983 autorizada por el Abs. Prancisco Durán Hidalro, cuyo 
domicilio es la clutad de Guayaquil, son un eapital de CIEN- 
TO CINCUESTA MIL SUCRES dividido en ciento cincuenta Les 
paciones sociales de un mil eucros cada una; son la siguian- 
te modificación Estarutaría: En la cláusula décima novena, 
línea 4 después de la fracasa "veto de los” póngase “des”, 

ANTICULO BEGUNDO, - D: sa publí 
sola vez, en uno de los pad prep mayor clreuiación .. - 
Gua yaquíl, el extracto la eserítura pública del £ de abril 
de í. 983 que será slaborado por aste Despacho con la rarón 
de esta aprobación.    
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CIA: "MARCELO PRETRE C LTDA,” 

ARTICULO TERCERO. - Disponer qua el Netario 212 de asta 
Cantón, al de la matríz de la escritura pública del 
6 de abril ¿de 1,983, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución con la modificación 
constante en el Artículo Primero, y siente razón de eu 
cumplimiento, 

ARTICULO CUARTO. - Dlepener qua el Registrador Vercantí1l 
del Cantón Cuayaquil: 1) críba la referida escrítura 
pública y esta Resolución en sel Registro Mercantil a su estr- 
go, Libro de Industriales de acuerdo con el Art. 139 de ia 
a de c entes y a e del 0.8. :* 733, pa de 

ste de y con las demi coser enes 
sontenidas en la Lay da Reglatro y ef 33*"4el Código 
de Comercio, 

COMENTQUESE, - Dada y - 
Conpañías, en Guayaquil /a 

    

        

atendancia de 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resojáción de fojas 7.964 a 7.963, 
número 579 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el múmero 8.263 
del Repertorio .-Guayaquil/ Junio veinte de if novesígntos ochenta y tres.- El Regis- 

 


